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CONUJC!ONF.:f!óir Este periódico se publicará los dfns l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 /I 
y 28 <le cada mes.-El precio <le suscripción será de un peso po1· ¡' DIRECClON: 
cada rninte 111ímeros. ;-Los mímcros sueltos valen diez centavos 11: 
y se expenden en las Administraciones de rentlls.-Los remi-: 

Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquier pnn'Gll 
del Estado, no se publican\.n sino ,·ienci;i acom~los ~el 

" certificado de entero, hecho en la respectiva Administraaión 
"de Rentas ó Reccptor!a.-Las suscripciones se reciben en la 
'.Administración de Rentas de cada Distrito. 

tidos y uvisos se di1igirán á la dirección de este periúdico y 1 L -
1egún su clase se inscrtar:in gratis ó á precios convenciona- 11 fl, ~enreta.rin. (~f'lll era. l. 
les, conforme á los artículos l l O y l ll de la ley orgánica de 11 
Hacienda. :1 

ATRIBUCIONES MUNICIPALES. 
Por ser de notorio y decisivo interés ptíblico fijar con exac­

titud la esfera de acción de las autoridades que se encuentran 
al frente de los Municipios que forman los Distritos del Es­
tado, y para que sea bien conocida; m:is respetada y mejor 
comprendida la .~urna de facultades y deberes que en el ré­
gimen municipal se pueden poner legalmepte en ejercicio, 
insertamos ¡) continuación en lo substancial, como estudio y 
sin otra mira, ei contenido de folleto que acabamos de recibir, 
publicado :i. propósito de caso que :i últimas fechas, ocurrió y 
que no por ser insignificante en sí, <leja de tener la importan­
cia que le dan, tanto el examen de las diversas disposiciones 
aplicable:,;, como la suprema resolución dictada con motivo 
del asunto :i que nos referimos: lo uno y lo otro se contiene en 
el citado optísculo, que acaso nos proporcione to<lavía la opor­
tunid,ad de entrar en pormenores respecto de la j'llstificación 
que hasta las autoridades inferiores se esfuerzan por dar :i 
sus procederes para que al discutirse y ar.risolarse obtenD"an 
ó no la aprobación superior. · b 

Dicen así, el alegato y fallo de que se trata: 

AMPARO CRA VI OTO. --Exposieióu qua por parte de la Presidencia. 
M:unici;ml de Atotouilco el Grande en el Estado de Hidalgo, se 
deva Á. la Suprema Corü~ de J·usticia de la Hepühlica. en de­
mostración de la impro<>edeneia dd amparo promovido por el 
propietario de la Hacienda del Zoquital, sita en diC'ho Municipio, 
C'outrn aetos de la mis1ua Presidencia, 

indisl?ensablemente el servicio de la población; pero niega que 
los m1smos,hechos impliquen la violación alegada, porque, para 
q.ue ~l. canal atravesase la calle pública, no se obtuvo la auto­
rizacwn correspondiente. _ 

El quejoso alegó que la autoridad respectiva dió permiso 
para la apertura del canal en el sitio de que se trata: mas iw 
probú rn manera algnna esa cirwnstancia. 

Si conforme al art. ¡ 46 del Código de Procedimientos ~e­
deral~s. "el juicio de amparo sólo P?e.d~ promoverse_ y seguirse 
á petición de la parte en cuvo perJUICIO se haya vwlado una 
~3;r~ntía individual," y sí legalmente se entiende que hay per­
JUICIO .cuando una persona sufre daño ó deja de lucra:r .á. conse­
cuencia inmediata v directa de un hecho ú omisión de la. 
autoridad, con que s~ ataca un derecho formal y ex~stente. la 
parte del Sr. Cravioto ha debido probar: l C: Que tiene d~re­
cho de pasar sus aguas por la calle de Mesones de At~tomlco 
el Grande: 2 ~ Que, teniendo ése derecho, no.est~ obl_1gado á 
mantener el canal cubierto de manera que no 1mp1da o ~mba­
race Ja. libre circulación por la cal~e: y :J C:, Que el Pres1~ente 
~umc1pal es incompetente para drctar y ejecutiar la providen­
cia de que se queja. 

La. lectura de las constancias del juicio demuestra que la 
parte del 81·. Cravioto no probó el primer punto, eorque para 
ello habría sido ineludible la presen~'l.ción ~el permiso previo de 
la autoridad municipal ha.1· o cnvn. mspPcc1ón se eucuentm la 

11 d M e ' • • 11 'n el pre-ca e e esones. para pasar las aguas por e a, ~eg11T . 
cepto terminante de los arts. 930 v 935 del Código Civil del 

SEÑORES :\1AGISTRADOS: 

Para conducir agua de un punto de su Hacienda del Zoqui­
tal, nombrado "Bandola," á, otros terrenos de Ja misma finca 
el Sr. Gral. Hafad Cravioto abrió un canal que atraviesa und 
de las calles de la villa de Atotonilco el Grande, llamada de 
1\fesones, y lo cubrió de manera que no impidiese el tdnsito 
de las personas. bestias y carros por ei;a calle. 

H'.1biéndose tl.e~cubiert.o una p~~te del caiio por el u;;o, el 
Presidente M u111c1pal, á fin de fac1htar el paso :' como dispo­
sición de ornato y de régimen del Municipio. nrduncí al 8r. Ra­
fael Cravioto, h\jo, e1wargado de la tinca dd .Zoquital, que hi­
ciese las repn.rac10nes necesarias y debidas; pero este señor se 
negó abiertamente :i ello, y por tal motivo el mil'm10 Pre~idente 
Municipal rn:wdó re!lenar con tierra.' el lugar que lo requería, 
quedan.do .así obstrmdo y cegado el canal en la parte entera­
~ente rnd_isp0~1s1~hle p~r~ el tránsito, esto es, en la que atra. 
viesa la via pt~b!'?ª· Entonces el Sr. Craviot.n, hijo. :í. nombre 
de su padre, P.td10 amparo :~ l~ justicia fücleral contra aquel 
acto dd Pres~d~n.te del Mummpio, sosteniendo <}lle éste ha vio­
lado en sn pe1:1mc10 la. garantía del art. lG de In. Const.itndón. 

Estado (1). · 

La simple posesión del uso del acued.ucto abie:to _en la ~a.ll~ 
de Mesones, que pretendió probar media~te testigos, no e,, n i 
suple el título que en el caso debe ser ú1d1spe11Rahlem.enfe aque- / 
lla autoriza~i.1n, ni constitu\·e por sí misma un den'c~o qle 1. 

merezca. ser protegido, pues. esta posesión no da al que,1oso a. 
presunción de propietario, porque, aun ,mando se trnt:iim «e j 
una ~·erdadera. sen·idumbre, en virtud de que las pr?pretlades ,, 
predrales se presumen libres sería aplicable el a.rt. 99b del Có- I 
l. e· ·¡ l t l'c>recho á t tgo in que previene que "al que preten( a enor 1 ¡ 

una servidumbre, toca probar a1mq11et'.~ft; t'll po:1t1~i6ll ilc rl{ª· e 
tí.tulo en virtud del cual la gL;í",a." Mas no pued1' ha her ta ser­
ndumbre, como adelante se Vl'r~L 

El Presidente Municipal reconoce en su intOrmc la verdad 
de lr?s heehos! Y .e~pre1m. hab1~rlns ejecutado (\1\ lm1 términos 
referidof(, en C:JerclC'ro de sus funciones'p1'iblic!ls y por rtiq11e1•irlo 

En verdad, el Sr. C'nwioto abrió d canal y hit hcl'~l? pn.lsidu 
su ·1 . t . d 1d nt\llllt'IPI~ e 

s aguas por e . sm permiso de la o.u on t neto ilí,·ito 
Atotonilco el Grande; y eon esto ha tticcutmlo un 

· 1) "'ód · , · . · r ,¡., Rgl1" d1• llU& \ \. igo L\v1l iut 9·>0 'J'.xlo til 1¡m• qmora u~n ir 1 . t, 
l l . • .. ,, - · - ¡ fllllt os lll t•n1w· 

P!101'" t uipouer. tiene derecho di) hne1'rl11 p11:l11r por os ta h"é '1 
d1ns. con ohli"nci6n de indl•rnni:r.nr A su" dnC11hlH, nst <~>11111 1 ru 1 11 08 

de los predi1)s0i11ferioros. sobro !Ofl que a~ filtn•n ó ot.JIJAl1 M 1\9Uftt1. 

A rt. HH5. En el cnso dol nrt. U80, si fuore nec~riu bnc~r ~ el 
11onedueto P<>l' nn "'nmi11n. rJo ó t..1rr6l1te públi0t1ilt ,¡.,~~ r111l1~peuAA­
!11t' y \>l'fn•inme11te, obteuorso til JJ\'rmiHo ilo la out~1r1tlad bt'Jº c1l13 
JtU:1¡>ecc1ó11 l''lt~ 1•l onmiuo; rlo ó turNmte. 
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J>?sesión del canal de "E.andola" por sólo el Presidente M uni- · ejecutora, antes de mandar cegar el acueducto en la parte ·que 
. cipa~ que no era a_utoridad compRtente, ni fué fundada· ni atravesa:b~ Ja calle, .se cercioró de que en el archivo del Cuer­
.·. motivada s? _resoluc1ón.-Resultando, segundo: que el Presi- po Mu~1c1pal ne:' ex!stía constancia alguna de que se hubiera 

dente Mumc1pal de Atotonilco informó que en cumplimiento c01;ced1do autonzació_n para construir esa obra; pero ni aun si­
de su ~~ber había ma~dado ceg:;ir el canal en la parte que era qmera de que. se hubiera_ llegado á solicitar esa antórización; y 

" un obs,aculo para el libre tránsito de la calle de la población como á esta circunstancia se agrega la del hecho comprobado 
· Y causa de descomposturas en ella, pero que no lastimó nin- d~ que la obra se construyó con los presos de la cárcel custo­
gún derecho en el quejoso, porque antes de dictar su determi- diados por fuerza del Estado, y siendo Gobernador de él el Ge-

, nación ocurrió á los antecedentes del negocio y se cercioró de ne:al. Rafael Cravioto, no encontró la autoridad ejecutora que 
q_ue no había habido concesión alguna para la construc- existiera u~ derecho de propiedad ó posesión que pudiera ser 
ci6n del a.cueduc~o·_"'1 que se hizo abusivamente en la época en 1 a~1parado por la_ l~Y. 6 P?r _Ja Constitución, sino un he_cho que 
que Cravi~to fu~ Gobernador del_ .Esta?o y nadie se oponía á eJecu~a_?,o en perJUl?IO pubhc_? e~taba natural~ente sujeto á la 
sus actos sm peligro de la tranqmhdad mdividual. En el tér- repos1c10ny correcc10nescons1gmentes.-Cons1derando, cuarto: 
mino de prueba el Presidente 1\.-funicipal de Atotonilco pre- que la garantía que expresa er artículo 16 constitucional rela­
sentó una información test~monial. de la que aparece que el tivo á la posesión, sólo pu~de. ~eferirse á la que aparezca con 
canal en la parte que atraviesa la población se construyó sien- el carácter de un derecho. individual, puesto que las garantías 
do el q_uejos? Gobernador de Hidalgo y habiendo trabajado están o~orgadas á _los _der~chos de_l hombre que ~on la base 
en la eJecuc16n de la o~ra los presos de la cárcel custodiados. y el ?bJeto de las mstituc10?es soCI~les; y p~:n: lo ~11sn.10, c~an­
por .el Batalló:r; del mismo Estado, y sin que µara esa obra ; do solo aparece una tenencia material adqum~~a sm titulo JUS­
hubiera precedido acuerdo de la Asamblea Municipal. Pre·:~<) y:{ ne se presenta ~orno una mera _detentac10n ent:erar~ente 
sentó también una certificación de la Secretaría del Ayunta- ilegal, no puede. considerarse prot~g1da por l~ Co~st~tuc10n y 
miento, que demuestra que en los libros de las actas de la P?r la ley; Y. e:vi.tarla cuando ocas10n~ un <lai:io publico, no ~s 
Corporación, en el tiempo transcurrido desde el año de 1895 v10~ar en perJUICIO de ?tro una gar::intia que otorga la ConstI­
no se encuentra licencia, concesión, ni documento alguno po; ~uc16n General.-Considerando, _qumto: que lo _expuesto no pre­
el cual se haya concedido autorización al General Rafael Cra- JUZ~a en manera alguna la ?ontienda que P1;1diera.promover el 
vioto ni á. alguna otra persona para la apertura áe la atarjea. queJOSO contra el Ayuntarrnento d_e ~totom1co, .s1 por alguna 
Certifica además, que en ninw:rw época presentó el mismo • ra.,ó'_: :~s :;.1-;;0 con el d~recho d~ ~x1girl,e elyaso del. ac~rnducto 
Cravioto solicitud alguna á t:::;e respecto.-Resultando, terce- 1 po:r "ti, e.Ji:;; pues la.s ideas ~1m~1das solo tieu~u _P?I objeto cle­
ro: que el Ministerio Público dice en su alegato que es maní- wostra1: que no habi~ndose JUstificado en este JUICIO el dere_?ho 

l · · p sesor10 que se adu10 corno su fundamento no a1)arecen JUS-
fiesto que en e caso presente no hay más que una colisión de 0 'J ' • • · , 

d h entre el queioso y 1 A bl M · · 1 d At _ tificados los c.onceptos varios porque el Juez de Distrito creyo 
erec os J a sam ea umc1pa e o d b' d 1 , 10 hay por consecuencia 

tonilco, derechos q. ue para ser bien y exactamente definidos, que e ia conce erse e damlparop, Y 11 .' to con fiunda~ 
· d t d t · l · d d · d" razón alguna para conce er o.- or o expues , Y 

e~ recesari~ : . o º. pun o quf m~erve~ga a auton a .JbU r mento en el citado art. 16, y en los 818, 819 y 828 del Código 

l
ela cd?~pe len e, Pt~iad que en .ª .v:a y 'dorma qu~ prescn e a Federal de Procedimientos se declara: que es de revocarse la 
ey, 1nma a con ien a que se mic1e, 01 os y vencidos que sean t . d 1 . fi .· y s ;esuelve que la justicia de la Unión 

los interesados. Que por lo mismo, la autoridad municipal no sen encia e .m ei;or, 1 e<Je ieral Rafael Cravi;to contra los 
.tuvo c0ropetencia para mandar cegar el acueducto, y al hacer- no amdpa1rªp· m .PJº :g~. · · 1 1 l Atotonilco de qu~ se queja 
lo infringi6 el artículo 16 de Ja Constitución, y así suplicaba al actos e ./e~ ~ e l. umcipa<l e Abril del afío próximo pas·a­
Juez lo resolviera en su fallo.-Resultando, cuarto: Que el en su eser~¡º e i~z Y n;ev~. e i inal con. testimoni~ de esta 
Juez de Distrito falló concediendo amparo, porque en su con- d_?· Dev:ue TJe e ;x~e ien e or e~lencia y archívese el Toca. 
cepto es evidente que se ha inferido molestia al General Ra- eJe?utoria ª ~z~ 0 ·e 8~ p~~:tra cuatro lo decretaron los 
fael Cravioto en su posesión del canal 6 atarjea de "Bandola" CA:sidpodr maypona.de steis vMºi·nº1~.,trosdefo,CorteSu¡)rema de Jus-

. ' t' d t d 1 t · d d · m a anos resi en e Y "' · • . . 
cuya obstruccwn be~ a emos1 ra a; y portque a :iuí'.o:i a eJe- ticia de la Nación; siendo ponente el Señor M;1t~1stro Dorandtes 
cutora no compro o que era a competen e para m1enr esa mo- fi p ,"dente F'élix Rmnero.-Mimstros, .Mace o­
Jestia ni f.m sus mandamientos fundó.y motivó la causa legal del Y. rGm6ar?n.- ... ~88!r1)re.nu' · Pndei.iciann Dorantes.-Jf. de Za-., , . E l d i· d d . d" nw mez.- o. 1u1 .·- . . ' - d 
Prnccdinnento. ne :;egun o resu tan o e su sentencia ice .. , E.' Ru:rz -E'w;tamt:l~O J.Juelna.-Ednardo Castane ª. · • • l " , d h h <l 1 f ' ?tWCOn({.- ¿. v • :.J '1 · s • n¡ J7l á 
el Ju(~Z de Distrito que .aposeswn e i::c o e promoven_te ue ~flf. García /r[éndez.-Andrés Horcasitas.-• no., 11. 1

1ern n-

implícitarnente :~cdnoc1da Pºj la autorird tal r:;·et~nger i~po- dez Villarreal. 
nerle laobljgacwn e reparar ostrarnos esdrm <~s. 1escu 1er-::;;::•: $+•;; "º""' 
tos· y --C(insiderando, pumero: que el hecho e exigir a repara- ·~·,, .... , • • .... •: • • 1 

•:" 
0 

• • • • .. ,. • • ·, • .... • • • 

ció;¡ del ~al cau;.;ado por la existen~iadel acned?e~o ni l?gic~ I_li: ¡ N F O R 1\11 E 
jurídi«aruent<: trae como consecuenc1~ el reconocmuento 1~1pl1c1- 1 leído por el Sr. 
to d<; der>;d1r1 <.dguno; poi: el contrario, lo natural, lo lógico,_ lo 1 

· to f'S exi•Yir la reparac1ü11 del <laño al que lo causa con la e;Je- ¡ 
JUS '/ "',¡e 11 ~ },e('ho que debió no e1ecutar porque no tuvo fa- Presidente de la 

n . , , 

cucwn ~ . l .., . e~ . l d 
• 1 . 1 . •:ari.::cití ,¡., 'E:recho para E';Jecutarlo ·- _,ons1c eran o, 1 

ClL t.i1 • · , · · l d ue se 1 · · 1 ·. u , 111 1 J.1af iazuu para exigir en e caso e q , , 
~eg,uu• º· q '·ni¡-,nki<~i<>n especia,! para la facultad que el Pre· Í 
\J~flt ,~,j unuM. co111.,.1• J··:d de A totonilco el Gramle haya tenido¡' 
81(•'!1,i' Lll I' . 1 <l t 

1\r,un une~ 
al abrirse el primer período de ses~ones l 1902 

del XXI Oongreso ele fo Unión, el 16 de Septiembre< e . 

J t L 1 ~ l'" 1· ,1tc·l":enH' en e asunto del acue uc ·o que 1 
le ira 1u ·~!1 ,; m .,, ' l · · 

r- ,.¡, ... a ,cJÍ· ca!k;.o clt- aqUE·la po~lac16n, porque.bas~a srn. (coN'fINÚA.) 
atr ~, ,, . ~ ,!r;t,é recono<"ido por ~l quejoso 'i i:wr el w1::1wo J ue:t 1 ' . , - • ·nieuzos del pr<'>"'i ".., ., , , , du<_la.qu~, - 1 , t . ¡, J'rei:;1dtmi.o Mumqpal c¡ue como uua 1 J.!,n este nusmo ano Y en los coE .,.,, _,,_,,0 . 

J , ]) tnV' (_; c;J ra.c e.t < e . . . ' E l U . lm; y en uropa cong ,. 
f •- l~ · . 1. ¡ ...... t n/,uc101H:f5 twm~ 111 de ¡1rocuntr y 11 braran 101"1 .!J..;ta1 o~ nl< b fi <>bre t J<i(l en el 1 't)il:? res o 
d . . nu1•;1·a,s er;p<:1: a ,,.., ·~ · d ó. Mé -.. de e gurar. i; ' • • 

'· t>US p . ¡· . jf J·¡ri ca.Jltt~. f>ar:t c¡ue esa faculta 1 1 na.le~ en que xi.,o . . .1. .,¡ llª~ pr)xi · n N'" ,:.·\· .. · l :a hm:ma V> ¡t·w r · ' · , ] · · t . ·e ver1ttcaru en,, 1 ,,. ' • f;lll' tl.I i . , f 1 ,Jjb1'u~í,)11 y <lic: durh; füJÍ como o es·· 1 de amertcalll" al! q.1e. s. l . tr . antigu is L:1vilíza.¡;10nes 
«~•1111p'·t.-::rw_w t"H-te uua. ' '~r .,'. , ~~.n1 i•xpi~dir lr-·yr·s, Ju d"l Presi .. ! York; en él los vei.tlgtos (e rn_.ies .1,, tett e11t\l•lioI1. y i ~e ha 
t.4Í !u. lf~:l ~ .-11f~~rf;~'1'·"~1; l1~1i!ur~i~:.!iturla.B y la di:} los Trihuua.les _do tieneu que ser tems~ ~l~ lols irui:\:~1~poq~!1\~.:nllt·1iguá ti aquella 
•i1:nf.r· ik l.i .t-CfJllv .wa JJ t" , •. ·ias IJaJtfoulares que ;.í, suJu- diputado una cotnI·-wn e e per d d a•e .. ci6n 
J . . { · Jo· Ja8 ('OU ro\ e, o · ,. l bl b · 8 digno11 e to a " ... · , 
,.;~;;~;~:1i~tf.,~:·,n;,;,;;~(1;<b,i,n. .Ói•rtf4i•lcri!Flo. tn .. ncr '11.td11autori a.e iluatre t\H~uu ea tra •1Jº 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL. -_5 

En el RPgundo semestre del año fiscal de 1901 á 19.02, que .1 En Coatzacoalcos están concluídos el muelle de madera.,;J& 
dó reducida á propi~dad· particular la superfici~ de trescientas 1 Bodega Fiscal y el edificio para instalación eléctrica. F.l reBe­
ochenta y <>uatro mil hectárP.as de terrenos nacionales, produ no del pantano alcanza una superficie de ciento veinticinco1iiil 
ciendo en favor del Erario la suma de trescientos mil pesos en metros cuadrados. 
números redondos. En Salina Cruz, el rompe-olas del Oeste alcanza una l • 
. El servicio ~eteorológico .se ha ensanchado co~ l~ coopera- tud de tr:scientos cuarenta y tres metros y el del Este dee­

ción. de los Gobiernos d~ varios Estados, de asoc1ac10nes y de tenta_; á ciento noventa llega el muelle provisional de madem. 
particulares que se dedican á observar los fenómenos atmos- Ha sido colocado el ochenta por ciento de los tubos de hiemo 
féricos. . _ . . para el abastecimiento de aguas de la nueva ciudad. 

En el Observatorio de Mazatlán se estan haciendo las obser- En Mazatlán se está protegiendo con enrocamientos el numo 
vaciones que rnlicitó el Gobierno de Alemania, para cooperar de Olas Altas. 
con la Comisión Augloalemana que explora el Polo Sur. En el En el Puerto de Manzanillo se terminó el Canal de Vent~ 
edificio del Observatorio quedó inst11htda la cúpula giratoria y los enrocamientos de los núcluos de los malecones princq.l 
del torreón Noroeste y concluída la carretera que comunica y Occidental; se han construído trescientos metros del núclilu 
el establecimiento con la ciudad. . · del rompe-olas. 

El Observatorio astronólllico de Tacubaya prosigue forman- En el nuevo Puerto de Altata está así concluído el diq~J' 
do Ja carta dd cielo y ha obtenido ciento setenta y cuatro relleno de tierra, que alcanza hasta la fecha un volúmenea 
placas, de las cuales se han medido noventa y siete que con- cuatrocientos setenta mil metros cúbicos. 
tienen más de veinticuatro mil estrellas. Han quedado termi En Túxpan se reconstruyó el muelle fiscal 
nadas la construcción del torreón Oriente y la habitación para Anteayer he colocado la primera piedra del edificio de O.-
el director. . . . . rreos en e:;ta Ca~ital, estando ya terminados los cimientos y• 

De acuerdo con las leyes que ngen la propiedad mdustrrnl, estructura metálica de sus dos primeros pisos. 
se regit.traron, durante el semestre df! Enero á Julio. último~ . En el corto período que ~braza ei<te inform:. el au~~mto• 
ciento setenta y nueve marcas de fábrica y de comercio, y se kilómetros en los ferrocarriles es de cu,1troc1entos cmco, Se 
expirlier~n doscientas treinta y dos patentes de invención~ los cuales corresponde·n ciento cuarenta y tres al Ferrocanil 

Ha bié11doi.-e :> ceptado las invitaciones para que la Nación de Veracruz al Pacífico y el resto á las demás líneas férrem 
esté represent ,¡\:•• en los Congresos Internacionale1i zl, -'·>~id~n . nacionales; teniendo todas un desarrollo ele quince mil ciemio 
tes del trabajo y dd seguros isociales, Dm;si;ldorf, (ULid d:.:1 y/ s:tenta y nueve kilómetros, los que aumentados con mil no-­
de iadustriales de 08tente y minero de Butte, se nombró á los c!entos setenta y seis comtruídos en lrni E8tados y trescie~ 
delf'gados respectivos siete de ramales particulares, dan un total de diez y siete iíiil 

Eu el In~tituto Médico se terminaron los pabellones de dos cuatrocientos cuarenta y dos kil6melros. 
Sec<"iones habiéndose instalado definith·ame1tte en ellos el 
perflonal ~orre8pondiente. que continúa sus lllbores ... 

(Continuará.) 

Reeibiéronse los diplomas y medallas de la Expcs1c16n Pan _______ .. ___ . _ . __ _ ___ _ 
americana de Búffolo y se <lb tribuyeron ya entre los exµosi · -..""'" ..,, ,....,., ... , ..,, ,..,., ... , ..,,,...,.,.,;., "'"""'""' ;;;; .. ,.,,.,..,....,,,...,.,;,;, "'' ,,.,, .... , ..,.,,.,,.,;, ~ ................. ~-..... -,,;;;,-~. ,....;;.,;;;;, ,;:.;,;;;, ;;;;, .~.;¡;;,;;,,;;;;~.....,-¡¡¡_ " 

tores que han nombrado suH repre~ent~~te8, La Exposición de s ,. d A • · 
San Louis Missouri ha quedado defimt1vamente aplazada has- eee1011 e . VISOS. 
ta el ¡;fü1 ~!;)04; pero no se han suspendido los trabajos prepa- ""'""""'""º·;,-;-,,,,,,,,,,.,. .. ,- ........ +, "" , , "' • 
ratorios para obtener un cont.ingente digno de la importancia 
de aquel certa 111f'n. 'O o o o 

JUDICIALES. 
eo:$QQ Q e ºOC ºOSO M 

Se ha dado principio á la. con8trucción de,.Ja ~ábri.ca ?e di-
namita y explo!>iVoli en t:-1 punto llamado L<t 'ImaJa, duitnto de 1 JUZGADO 4° DE LO CIVIL DE MEXICO . 
. Mapimí, del Est1Jdo de Durango. . ; -CEDULA HIPOTECARIA.-

La minería ~igue desarrollándose de u:1a 11iane_r11 ostensible, El Lic. Jesús F. Uriarte, Jut'Z cuarto de lo Civil di> 6*. 
como Jo demuestra el nú uno de uu nul setecientoR setenta cnpital á los quH la presente viert'n haoo saber: que ante~ 
títulos expedidos en el último semestre, que ampar11n una su- de mi cargo se ha prese>11tado el Sr. 0011 Jonquiu Vi~.ª ·•­
perficie de cerca de treinta y uu lllil quinientas hectáreae. De mandaurlo en jnici1: hipotecario ü Ja Sl'a. ~:milia \ 1lla,­
estoH títulos, correspon<len un mil quinientos ochenta y tres Corral ele Du1111i11g sohr•:-1 pngo dn la ('antí•LHl de once--~ 
á md .Jes predOWS J Ciento OC henta J 1>iete á met11Jes COrnunes. pt>80S q llfl :'lP fl hJigÓ á rPCOllO;.!Pr f'll cla;;;e dfl C.CllSCl COIHC-

Se h:m celebrado contratos p:tra el establecimiento de hacien- nativo con hipot1:1~·1\ en cuarto lugar do h H;1CiHn1la de Cl 
das IDf't:1lúrgicas en los Estados de so.nora y San Luis Pot<;>sí. Sa11c!llo 11 j11l'JS(~icció11 llii H11idiap:111. ~:-tado de Hi.!ul¡.{tl, -

Se han expedido pate1,tes de permiso para ,la ~xpl?rac1ón / tresc1en~os t!'f'lllt<~ pt>slls, porréd1tos 111s·1l11t.J.; y loi> qutt_,.. 
de zona!'l petrolíferas en d Dibtrito F1·deral, Territorio de la lo sucesivo sigan deveng«lndose h11:-ta la tl tal solución del•·· 
Baja C:.Jifornia y EHtados de 01-txaca y Yucatán f pital: Vichn p1':•1lio li.'1d.t pPr el Nort"' c•in ttJrr.-111os tlti la 

l,:1 Dirección G::neral de E-tsdí8tica concluyó la concentra- 1 EI3:c1e1Hla de T1·c1,fan1 y }Hwb:n d .. ~an ,J,·sé .-\tl1in; por.,_ 
cióri dó' dato!' par:\ los c~rn;os de iliete EstadoH y Distrit('. Fede- '01wllte eon tt>rr~llf•S _dP _\r1·adiu F:ihi·; ¡·or el ~ur e.in• 
ral, los cu .les ~e h:111 impre.~o a1<Í como el Boletín de irnpor- ! 1n•11os cJp A.n::1dw lTnhe, pmlil11 di• S:.111 :-;.-·lmstiiln. tt•rt'H­

tacii'in r Fxportacién dl'l uño 1901. 'de l~on Jesu:-; Homcr1~ y Ihl'it•n:!a (\<' 8an Lnn'11z11 ; Y Pº~ 
Durante el se1Yundo semestre del alío fiscal de 1900 {i 1901,' l'o11wnte co11 la 1Iac11"11 1;1 dt> ~hlpaso. F1111th s11. acoilma 

se han celebrad~> seis contrato!! J.l:lr:t utilizar :1g11aR en rieg11, 1 f'lt d tcsti1w llÍ•' de la 1's.:1·ítura 1lc-- ce11s11 c1111si:.:nat.ivn 11111 
siete pura aprnvechnrla~ comu fuerza motriz y uno p:ir:1 amb.Js 1 hi¡mt•' 1·a 11tor~adu a11tt> t•l :\11tari11 1>1111 J~11~<>11i 11 l'é··i·i .._ 
Utio~ . • • _ · f.s~a ci_u,l'.1d á vdntitres dt· Dil'iernhrl' ,11• 1'.1il 11<_>\'~_ci 1 n'.PSi= 

En V•:ra<:rnz se contrnu:1 el dragado <le la balu:t para llf'gllr,) .1p.i~ .l ,..11 d1·111a111la e1: l:'I ht·t·hn ti•• h11 li1•1 S'' v. nudo. f 1.1 .. 
á. una prufundidacl de nuc:.ve metro~. La estación ,.inuitaria In: dri s1•1s P1t'ti1·s !tll•''-"t di,n 1:nll\'t•11id11..: 1•11 tl!c•h;1 l'~l'r1tut1l .._ 
aduan:•, 1~1 t-!difl.:io de~ ('orreos y Teié;.rrr1fo;i y el 1le la Direc_ción 1 redimfr i•I pt" tl~i dfl cp111 si! 1r~1t1. .r :11 • 1' Tit.,1 rPl:11 ¡,-,, ri•c• 
Oeu""ral de F1ros, iie acercau 1~ 1m terminación, prosiguiéndcse t-'l uut11 11111• ;\.!a lf'trn cli.·1·: ,, i\l~;xie•'. S1•p'.tt'tnhn• rn itl'O • 

activ;;mt"'.'t" lns trabajos <le i;aneamiento y pruvi11ió11 de aguas i mil l\\1H•::Í1•11tos do.~.---l'or pn•,_1·1:t:td11 1·1 11 h1~. \~··1·rttllt't•1 

para !:. etudad ; q1111 sn <H'1l1Hpnfla 11 , ert at1°11 c11111 a q111· PI trcd1t11 ~11w •• 
Eu T.m¡iico !no quedado 1:0~1ol11idos._ lotl 111 uelles prirw,ivales · 11·1·lau1a 1.">r1i-t1L 1!c~ 1).;,:ritura púhlil'll clohi 1nm:•11_t.tt n:~ 1~ 1t 1·• 

laterale~, y avumu t:Jl emocam1euto en In escol!E-ra clt--1 Nt>rtr. c1,11 ímd:tmt•11!::1 eu los artknlu.':I ~1,07"' dt1 l l'ó1lrgo ( 1"1. -~ 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

~2 Y 99~ del de Pr~c~dimientos Civiles, fíjese la cédula · EsTADO DE HIDALGO. 
lñ:po~ecaria que se ~ohc1ta en el lugar más aparente de la JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTIUTO DE PACHUCA. 

Hacienda d~ 11 El ~aucil1011 Municipalidad de Huichapan EDICTO. · · 
EStado de Hidalgo. Notifíquese al Sr. Don Claudio Dunning' En lo_s autos del_juicio testamt>ntario del Sr. Juan Ignach 
<:°mo .representante legítimo de su esposa Ja Sra. Doña Emi~ Sampe~10. que se s~gue ante _este Juzgado, obra un anto de 
lia Villa y Corral, lo que acreditará debidamente, ocurra tenor s1gme~te: 11 1 achnca, crnco. de Agnsto de mil uovt>cien 
ante e¡¡. te Juzgado á contestar la demanda que contra su ci tos dos.-V1s.ta la acPptación que de los cargos de tutor ~ 
t&da esposa se promueve, dentro del término de tres días curador especiales de los m'"'!rnre~ !~anro, Francisca y M.rtrü 
°:?º~iendo las excep~iones que ,tuviere. PóDgase por depo' Dolores. Guadalupe S~mperw . h1c1eron respectivamente lo! 
s1tar10 de Ja finca hipotecada ª.Ja persona que dAsigne el Sre~. L1cs. Alberto Casa Madrid y José María LópPz a: 
act~r en el acto de dar la po.s~sión de la finca, previa acep notificárseJes ~us nombramit>ntos con apoyo en el artículc 
tac1ón y protesta como se solicita, según lo estipulado en la 1, 709 del Código de procedimiPntos civil As. se discinnen ell 
es~ritura de irnposi_ci?n y publíquese la cédula en los tér- favor de los ci.tados Sres. Casa Madrid y L6pPz los referirlos 
mir~os de L~y, exp1d1éndose las cópias certificadas para su cargos, c~nfiriéndolAs 1.as .facultades IlPCesarias para que Jos 
re~1stro. L1brP~e el exhc!rto que se solicita al Señor Juez de puedan PJercer con SUJ!-'C1ón á la IPy flll todos los casos en 
primera Instancia de Hmchapan para. que se sirva diligenciar que el. tutor ~~sta'mm1tario tenga incompatibili1iad, y expída· 
este auto en lo_c:mdu~ente. ,Lo proveyó y firmó el Sr .. JuPz se copia certificada de esti=i nuto al tutor, si lo solicitare. El 
euarto de Jo Civil, ~1c. Je~us F. Uriarte. Doy fé y de que Juez Jo proveyó y firmó. Doy lé.-Castillo Ramírez.-Casta· 
mandó se prevenga a ambas partes nombren peritos vctlua ñeda, Srio -Rúbricas.u 
dores y se pongan. de a~uerdo en la designación de tE--rcero · Lo que se hace saber al público en cumplimiento de lo 
para el caso de discordia y que se haga Ía notificación u~· . preveo ido por el artículo 1, 714 del Código de procedimientos 

den:ida por e! artfcul~ 990 de~ ~6digo de Procedimientos civiles. . . Ci~iles.-,Je~us F. U1·zarte.-Rubrwa.-Ram6n G. Revuelta Pachnca, Agosto 6 de 1902 -Amadm· Castañeda., Srio. 3-.1 
Sno.-Rubrica. u ' Administración de Rentas.- Pachuca -Derechos enterados, 

Dada PD el Palacio de Justicia de la ciudad de México á SPptiembre 24 de 190~.-Recibidu, Septiembre 25 de 1902. 

cinco d,f'l ~eptiemhre de mil novecientos dos.-Jesús F. Uri~r -Quiroz. 18.-lt ubr1ca. - lla.1nó1z G. Revuelta, Sri o. -Rúbrica. .. ..................................... ,, ...................................................................................................................... .. 

Y '"º cumplimiento de lo mandado ponao el presente para ,JUZGADO 2° DE I .. O CIVIL DE MEXICO. 
su publicación. " HEJIIATE 

México, Septiembre 17 de 1.9c12.--Agustín Palacios Es En los autos nel juicio f'j. .. cutivo mercantil sobre pesos. 
cribauo Público. •3 -l srguidos por..,¡ concurso del Sr. Adolf11 Montiel colltra li:li 

d 
· · 'ó d R sucesión dPI Sr. ManuPI ( ~rnvioto, á pc,t1ción dA la parte r1c· 1 

A mm1strac1 n e entas.-Pachuca.-Derechos enterados. l z J 1 · b '>- d 1902 R tora, t>l Sr. JuPZ sPµu1.do de io Civil, Lic. A1tgP ª"'ª za,1 
Se pt1em re -D e · .- ecibido, Septiembre 25 de 1902.- lrn. señalarlo de nuevo para Ja almmwda rle la casa nomhr:Hla./ 
Q'IJliroz. 1 

"La TPnerfa, '' sita en Ja P" en llt> de GuerrPro, marcada cnll¡ 
_ ..... ,, ............. ,, .......................................................................................................... .,.......................... 1 

ESTADO DE HIDALGO. el 111'1mercl :21. l"l! Pílt:ilnca, la nwíialla del día SPÍS del i::11·1 

JuzoADO DE 1" INSTANCIA vEL DISTRITO DE M:ETZTITLAX. tra11ti~ OctuhrA. ú las 011c(1, r.ir\'ÍPndo dP. bas11 para las pn:.-:ttJ': 
CITACIO.i. rns, la caotidatl de St'te1dA1 y tres mil enatr<H.:ie11tos odw•;t~ 

El C. Lic. Agustín C. Benítez ,Juez <le primera Instancia pesos, cuurPnta cPutavos, C(lll deducci<i:u d~ u_11 "clit\'o 1.11 1 '~ 
ef' este Distrito, que conoce de Jos autos de) juicio de in· por CÍt'lltO ó :::ea la de trf'Íllta. y 1111 nnl se1~cientos tren 1 ~~ 
ustado de Ja Sra. Jovita Ladois, ha señalado al albacea Sr. pesos noventa y do!" crntavn¡;;. 
Guad::ilupe Corona ntro término de quince días para Ja for- E11' cnrnplimlentn de le~ mn_1~(fodo 1-·n el ª'.~t,n .':~·l;itiv'> fJ,'.l 11 ~:./ 
m 8ción de inventarios por mAmorias simples; y mandó se el presentA pnrn su publ1cac10n f'll PI "Pe11od11,n Ofü wl d , 
cite á las personas á qne se refierP. Pl artfoulo 1,522 del Có Gobierno dAI Estilan de Hitl.tlgo. f n d~m:rnda d~ pnstori;;"· ~ 
digo de Procedimie_ntos Civiles, Pº! e~ictos .q?e ~e publicarán México, St>ptiemhre 20 de HI(':¿ -Lic. l. Arruipa. •> -; 

tr,..:.s veces consecutivas en f'I 11Penód1co Oficrnl11 del Estado. Administración d~ l{tiutas.--Paehuc11.-Uf'l't'eho.s enterado;~, ~ - • H "b'd S t' b · ::li} el~ 1!:102 
y cumpliendo con lo mandado expido el presente. Septrnmbre 22 d~ UW2.-- .. ec1 1 o, ep iem re .. 

!detzti ti á 11, Septiembre 12 el e 1902. -Al degundo Jlam;rezi 
1
1 =.~:.::.':.~:... ....... , ..... ,, ..................................................... r•·'"'''·'"'"·'"''"'''"'""''"'"'"""''""·'····· 

Sr10 . . - , EsTADO oE ª'°''"ºº· 
_Administración de Rentas -l\1etzt1tlán.-Derechos enterados, J l" JNsTANCIA ng1, Drsnt1To DE Tur,A. 
SeJJtif'mbre 17 de 1902.-Recibido, Septiembre 24 de 1902. uzo.A.DO DE · EDICTO. 1 
-Qitiroz. En los autos dPl juicio int1->stnmentarin c~Pl Sr. _Rl'n~il~l 
""""""" ••• ,,..,,1.1••1'W"'''~·"'-''"'"'"'"''d'•"'. ---·v.~' .. "'-'.ª•"'·'''"'~t.----11•.l"U'Y"''·r~~""""'·''''J~''-'''''"' ... , .• "' e . ft 1 e~ d fl J pn ~ · l) 1 n d (l Sn 11 JVT T g·u ... 1 V l ll d (l 1 · · E .ruz vecrno q1w . · · . ..... .. , ,1, 

STA.DO DE HIDALGO. • • l' •.1. ,) (' Lic Isaac· Hr · · 1 

O P pi;;ta jtHIH JCClnll, 1 -'· . . ' , . .. d. tt 
JUZGADO DE LO IVIL DEL DISTRITO DE ACHUCA. ' • .l · . t u· t ·'t por de<·ret, ·· ¡0 u·•)' 1na11 ll C'll 1 

EDICTO Instancia. e Hes e. is ll o. . , .. ~· hl' ', t1·c, 'e' ]' ct1 8 q llP 8P p11 JC~l l'il l1 

Habiendo concedido licencia el Ejecutivo del Estado al Sr. otrBs cnsas: quA p<ir P.t 1 .· 1
' • : • . . .. )f 

( ., b ·,,.] M"11'"',flra, albacea de Ja sticesi'ón testame11taria de consPcntivas Pn el 11 Pt>ri<.dico Oficrn ,,.. ,..,,,Y t~ll , 1 
:ia r1"" "' '' - . . J J · 1 1 tí ·nin 3° del D"crt>to 11nH1

1 1 

D. l' ·ma's Mancera. para qut: f.irme_, por memonas s1mp es demá~ lngarf'E qne P&Jgna P D '· t: • 1 · d OJl '' · b' · l ) e· .1 - • 1 -,, nas qne SP COllSll f'l'Pn con 

l 
. . tario de Jos JPnes bered ita rios, el J u<>Z < e o 1v1 7fl~. sH convoq nfl a ª s f,f'r:; 1 

' - · i;: ·r>se.: e mven } d á i· h b l é . d rªcl10 a' !mi bitmf's de dicho intestado, á fin de quA. e lptl té 
.ieJ Di' .... tr·i'tí>, ha seña a fJ • r ic o al acra e t rmmo e no ' 0 ntrn e e .. " l J d t<-n á é!':tH Juzgado á deducir ~1 que tPngan, f' biil 
venta días para que ,Pra?t1que y. presente a uzga. o para mino do trei11t:1 días. cootiHlos desdP .':• ~Pcha en que se 

r( l)aci'ón el referido mventar10 1 't :1 , . 1-s11 ap ' bl' · · t 0 1 here la última pnblicnción en e c1 ª' 0 pe"···· . . .. . . . t pl:l' 
I < que se manda pu war .para conoc1m1en o e '!s . y en cumplimiento dt' Jo "?andad·. , ,,p1u~ .JI pre~en e : 

ier~~, acreedores y demás mterasados en_ Ja sucesión que s•.* nublicación t'ln el u Periódico OticrnJ.11 ·1 ........ ¡ti 'f"'t' ' b J S pt; . . ,1 Ull UO\'t:l;I'' ' 
~trata d do f' ~ d _1 Tul" rle Allende, a oc o u.e•- e · · · a....i, 
_, p ·h· ca 15 de Septiembre e 1902.-Ama r vastane a, ~ •• i7 . ac u , S-·1 dos.-Timoteo J. Gm·cia, Srw. · Derecho~ Anteril'11 

Srio. . . rºcíón de Rentas. -P• ch uca. -Derecb os enterad os, Administración de Rontas.-f'.•~~ uca!Í-f Íire 19 de 19! Ad~1ma1t ... 24de1902-Recibido, Septiembrn 24 de 1902.- Septiembre 19 de 1002.-Rec•b• 0
• ep iem 

8<.;ptwtll Jl'0 · ' • -Quiroz. 
~iroz. 
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PERIODICC: OFICIAL. .7 

ESTADO DE HIDALGO. · 1 ESTADO DE Hrn.uoo. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL GRANDE .. AGENCIA DE LA SECR~TARIA DE FOMENTO EN EL RA1l0 

EDICTO. DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
En el juicio de intPstado á bienes del finado Darío Her Núm. 219.--EI Sr. Alberto Grothe mayor de edad, mioem 

nández, vecino que füé del Municipio de Omitlán, radicado y vecino de esta ciudad solicita como apoderado del Sr. Ell­
en este J uzgiulo, el Sr. Lic. lsmar-1 friarte y Drusina, Juez rique Sangenscheidt, la concesión de tres pertenencias y de­
de pl'imera Instancia de este Distrito, i:iue conoce de él, ha masías libres como 11Ampliación á las pertenencias de lamia& 
rnandado que por edictos que se publicarán por tres veces La Luz 11 sita en terrenos de Tolimán de esta Municipalidad 
consPcutivas en PI 11 Periódico Oficial u del Estado, se convo- y Distrito, en cuyo fundo se encuPntran vetas de metales de 
que á. todas las personas que de cualquier manera se consi plata, plomo y cobre y tiene por único colindante minero 1-
dert>n cou den·cho á los bienes yacPntes, para que dentro del pertenencias de la mina La Luz. 
término de treinta días. contados desde la última publicación Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Iage-
oficial, se prese11ten legalmente en este Juzgado á deducir el niero Herminio Montiel veJino de esta misma ciudad. 
qnP les correspni1da. Queda abierto un término de cuat1·0 meses contados desde 
· Y para su publicación en el 11Periódico Oficial11 del Estado hoy, para la substanciación del expediente 
expido el presente. Z1mapán, Septiembre 15 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-~ 

A tot.m,jJco el Grande, Septiembre 10 de 1902.-Domingo Administración de Rentas.-Zimapán.-Derecbos euterad°'-
Hernández. Srio. . 3-3 Septi~mbre 18 de 1902.-Recibido, Septiembre 22 de 1902. 
Atlmi1ti,,.tración de RP.ntas.-Paehuca.-Derechos enterados, -Quiroz. 
Septi f'Ol bre 18 de 1902. -Recibid o, Septiembre 18 de 1902. ., .. , ...... ,,..., ... """"''"._. .• "' .... "''· ... .,,.,-. ... .., .• ,, .. , .. ,,,.,,.,,.,.,,,.,.._.,M"' .. '·'"'"''·''''hl~ .. ...,~ •• ,.,.~, ... ,,,,..,,,,..,,,..,.,.... 
-Qufroz. . ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DB ll'OMENTO EN EL RAlt:O 
º'''º''''''u'º''''''''' º''''''''''º'''''''º 0ººº''''''º'º''º' '''''''º lJE MlNERIA EN ZIMAPAN . 

• 00 •••• " •••• , •••• " " •• ~} • • ~. ~"~. ! . ~ .· .. " .... oc oc. oc oc"".. N úm, 220. -Los Sres. Frt>d Hogg y Gustavo Engel. mayo-

EHTADO DE HIDALao. 
AGENCIA D~: MINEIHA EN PACHUUA. 

Núm. 112-EI C. Dani<'l Franco, vecino de la ciudad de 
México, sri!icita con el nombre de 11 EI Rey, 11 la concesión de 
diPz ¡wrtenP.11cias mi11erns para explot1.1.r una mina. labrada 
sobre wta argE-l'tífera que corre de Oriente á Pomente en 
Ja cabecera del :nrovo llamado de Los Otates, tf.'rrecüs del 
ptwhlo de San Gnó;iimo, l\foni?ipin del A~enal del ~ist~ito 
de Actopan. Dichas pertenencrns se mediráo eu d1recc1ón 
de Ja vpta en la f11rma de un rect~1ngulo de mil metros de 
]argo por cien de a11cbo, y qtwdarán limitadas por el Oriente 
cou t>l cerro de la Enc:u:nnción, por PI Norte con la Peña de 
Ja t'r11z por el Poniente con la P,t:fla Ancha, siendo sel1as 
particularet,: d<.111de Psta situada la minn, la forma de una 
co11C'h;i; unos sPsenta metrliS 111 Nortt> el camino para San 
Gf-iónimu y á unos r clw11ta rnPtros al Sur una repesa en 
dmide actualmeutP exi:,.te una milpa. 

El focrr-nino de minas C. Theodomiro Lugo, de esta ve 
cindad, 17a aceptado la cnmisióu para medir como perito, las 
peite11r-ncias qtrn si~ solicitan. 

Q•1Ada al¡i .... rt•1 1111 plazo improrrogable de cuatro meses 
cot1tad,os d,•,-de esta fec'ia partL substanciar el expediente en 
esta r\g1'11CiH. 
Parhnca, :::;Aptiembre 15 de HI02.-llamón Jl~ Rosalei!. 3-2 
.Admi11i8traci1'>n de Rentas.-P;1ch11ca.-Derechos eutArados, 
Septfrmbre 2~ de 1902.-HecibiJn, Septiembre 22 de 1902. 
-Quiroz. 

res d_e edad y mineros solicitan la concesión de cinco pe$ 
nencias á una veta que corre de Ori""nte á PonientA, prndll08 
met~les de plomo y plata, está ubicada en rl cerro de Ja 
Záv1la punto del Mezquite de esta l\fo11ieipalidad y Di~triát, 
cuyo fundo que se llamará 11La Isabel 11 no tiene colindancim 
mineras, las pertenencias serán á hilo de veta sirviendo comtt 
punto de partida un socavón que ten<lrá como :20 metros 4e 
cuele y en dicho perímetro quedará comprendido otro SO(!&· 

vón que no tiene nombrl:'. 
. Practicará la medición, sin pe1juicio de tercero, el Sr. Iuge­

mero Hedle_y D. Crowder vecino de esta ciudad. 
Queda abierto un térm~nt> de cuatro meses, contados deHe 

hoy, para la substanciación de este expediente. 
Zimapán. Septiembre 15 de 1902,-Luis G. Sánchez. 3-.1 

Artministración de H.entas -Zimc.\fÚD.-Dert>chos e11terad<fí!o 
Septiembre 15 de 190:¿,-Hecibido, Septiembre 22 de 1902. 

·-Q1tiroz. 

EsTAno DE HrnALGO. . 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOUENTO EN EL RAl«O 

DE MINEtlIA EN ZlMAPAN. 
. Ntl.m. ~21.~Los Srr-s.-Fn•d H··g~ y Gustavo E,ngel ff­

cwos de e¡..ta cmdad mayores de ectad v mineros, solicitan 6& 
conce~ión de cuatro pertenPncias para tina mina vi'"ja JlamaM. 
uSa11 Jgnaf'in·• su VElta prnrfuce mt>talPs dtl plomo ,r plata 
está ubicada al UrientA (lt~ In barrauc:t de San Ignacio, 11&­
rrPnos del Ranchn de Santa li>Hbl'l dd punto de uLa E11car­
nación11 de esta J\lunicipnliilad y Distrito, cuvci fundo eo 
tif'ne coli11dancias 111i11eras y ¡mr11 la 111°tl1"c1·1<11 S"' to1lllllll. 'Pt.t, .. l ... , .. lof'\1•t.t''JºLrt•~41t.l•)o•1 01•11•t 01•11•1.1q,1•1,1~1•10t .. ;•tof'lf'l•f'f'l ... IU'l•'''''•'""''hf._f11•1'•i"l1f ... f"lof .... l'l1"•'''"'•l'l"I \ 'l:- 1 U 

como punto d1~ partida la bo1c11-mi1m citada. 
f<:STA l>O IH; 1-1111.4 1 (}(). 

AGEi\lOlA DE LA SF~CRI<:TA lUA DE FOMENTO EN EL RAMO . Praetfraní la medicitin sin pe1j11icio dt~ tereero, el Sr, lop· 
Jrn J\IIN ERJA EN ZDIAPA~. mero HPdlRy D. Cr«wolPt' VPcino rlfl P:;ta dudad. 

Núm 21 :?.-El ~r. ~ .... ver11 E~pj 1111 dti t•sta. Vl'ci11darl, nrny1.r Qtwrh abiPrto n11 térmi110 de cnntrn meS!:'S conwdos J~ 
de edad y rnini>rP, solicitu con 1 ¡ 111 :nibre de 1.Guadalupn, 11. lo i hoy. para, la ~ubs~anciacil'111 del exp1>diPnt1., . , 
concPsión dP d11:< ¡wrtr-11e11cias de .N K á SvV. para el abng«1 1 Z11~1~pa11, ~f·ptrnmbre Lí dt~ 190:!.--luis U. Sanc/1~:. 3_. 
de 1_1nos cJindt>ros dt~ rnd.nl»s ~1:- pi;. ta qne s~ e~icuentn:n t'n: ~d1111111st1::ie1~~11 de HP11tas.-~i1~1:1pjn.-l?t'l'l'l'.ho.~;)t'11t~in~ 
panrno de Cai\a8 de t·sta j\fo111cq1:ilula 1 y D1stnto, cuy.t n~t:' / ::-\Ppt.1flmh1t1 L> 1le 1902,-·Ut~c1h1tlo, S,•ptwmlHtl -~ lll~ 1 
di<:ié,11 qnf'd1n':\ apAii:HLt e11n ia. líuPa NE. dA .las pnt011enc1as 

1
-Qmroz, 

de l~a 1"1 as, ú l) i C< l C() Ji t: el (l 't tP rn i 11 pro. ; t•~·''-''u•t,t"''' 1 ·'~··trf\i,.,,,,,,.l,l't•·•t1~1·1,••11•1,IM'h"'•'º''''"•'u•t.•'t1'•• 1 ""' 1 ••~· ... ···--"''''"j''•'"u'••''''•"U'h'-. .... ,._....... 
Pr;rcticarú la mRdició11 ~irr p1•1juicio de tercero c~l Sr. Eliezer 1 EsTtd>n rn: H m.11.11, •. 

Perfla, J.míctico dti 111ina>1 v vd~i1111 rfo esta cindnd. • .\C: E;\í('I \ DE l\11~ ERI .\ .E\T P.\,(lfllT('.A· 
QuP<lu :'bínlo 1111 térn1Í11n dn 1·1rnlro nwses contados ,Jrsrl1J. Ntim. lll ·-··El ,S1· T111111s Pr·1tt. wciun «I,• liit·rud<HI • 

hof:. para la s11h,;;t,rnci,1ció11 !11~1 f'Xp1·d~e11tt~. _ ¡ i\,I,t•xicn, ~1ilicitit co11 f'~ ll•'mht'e d11 .. s,~u E 1 lnu1:1l·~·: l.t ~0n•· 
Z111rn¡1<\n, Agnst•• JI) ,¡,,, 1 tlll::!.--L1n~ (}, Siénl'lw:::;, 3-2 ¡ shHl cfo d11•z P•'l'tr'IH'llCtai;; pnrn 1•x¡oluta1 un yai,;111111 ntu ll V41ta 

-~do~i11it-1t1,acü'111 de,• H••11tas.-.Zi•nap:\n,-Derc.ichos (Hrturn<los : tlt• hit'l'l'O,. que In f.irlllflll t'l"c>i>t••ll\'S ,ft. v1nios tnmnüo:o. ni Nill'tlt 
~a¡•t11·111b1'0 18 d~ lH02,-HPcibido, 8t!ptien1bre 22 do HIO~ ¡y P1Hll•l u llll ki 1'o111l't1·u 11huj.• d11 ¡i111•hlo do lo:; Ah111~hl't't1, 
-Quiroz, : ,\l1111icipio y Di~trito do i\Iotztitlün. Pich11s pe1tenol!l'U\S • 
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Ita:Tizarán de Oriente á Ponier.te de arriba á abajo· de Ja la 
aa denc minada Cuatlapaltitla en la forma dfl cuadrilongo 
]f".'9'19,Jímites serán: al Norte la Cf'ja de una peña, al Oriente 
l'aprimf>ra prominencia que configura la ladera~ a,l Poniente 
m: arroyo denominado Tololon~o y al Snr un cuatlapalar; y 
C81DO sefiales notables al Pomente el cerr9 montañoso de 
Tcil0Jongo y al Oriente los peñascos denominados de Sotola. 

El Inaf>niero topógrafo C. Emigdio Santillá& de esta vecin· 
cl&d, bai- acf'ptado la comisión para medir como perito las 
{JlfJ'tenencias que se solicitan: · 

52, mediante Ja entrega del Cupón número 55 de las acciones 
de la nueva. emisión, adherido al recibo corresponrii~nte de 
los rsqueletos que se proporcionan en ambos de¡.;pachns. 

México, 23 de Septiembre de 1902.-Agustín Quintanilta. 
Secretario. · 28..:._4-12-20-28 
Administración de Rentas. --Pachuca.-Derechos enterados·, ' 
Septiembre 23 de 1902.-Recibido, Septiembre 23 Je l~~f· 
-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. Queda abif'rto un plazo improrrogable de cuatro meses, 
C81ltados desde esta fecha, para substanciar el expediente 
e1t la Agencia. 

DISTRITO DE TULA.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ATOTONILCO. · 

Pachuca, SPptiembre 15 de 1902.-Ramón M. Rosales. 3-3 
Administración de RPntas.-Pachuca.-Derechos enterados. 
&,itiFmbre 19 a~ 1902.-Recibido, Septiembre 19 de 1902. 
-Quiroz. · 

Se ha denunciado en eRta Oficina como ·bien mostrencp 
por el Sl'. Dr. Aurelio Valdéz y Saenz un cerro .ubicado F-n 
este Municipio, conocido por Soya~la, el cual lmd.a pol' ~l 
Oriente con la Hacienda de Atotomlco; por Pl Pom~nte con 
Gabriel Pineda, Dionisio I-fornández, Cayetano ~Iedrano, 
Simón Crúz y .. Patricio Angeles; por ~l Norte Dav11l. Flores 

~, •• ,, •• , •• ,, •• ,.._ .. ,,.. ••• ,, •• , ...... ~ •••• ,, ••• ~,,.,,, • .,,,, •• _,,.,,.",,, • .._,, ..... .._,,,..,,..,,,,,,..,,,,,",,,,,,"t,, •• ,"t,,,.,,,~,,,.,"'ii_.,,,'*,.'·'·•"''·' ... ''· . y por el Sur Bernardino Estrada. Dicho cerro, ha sido va· ¡ 

... R "l.T • • • o 
ESTADO DE HIDALGO. lac.t<h por los peritos In~eniero Manuel . l f'yt1a Y pract1c 

NEGOCIACION MINERA DE 11 EL MANZANO Y ANEXAS 11 David Flores en la cant1µad de noventa y nue~e pesos. 
-MINERAL DEL MONTE.- Lo que se hace sabn' al público por med10 del presente 

La Junta Directiva de esta Negociación en su sesión del dfr que se publicará por seis veces durante tres meses en el 11 Pe· 
W de SPptiPmbre de 1902 y de conformidad con lo pr(wenido riódico Oficial u del Estarlo. 
e11 el tt.rtículo 11 de los Estatntos, acordó declarar Ja deserción Atotonilco 21 de Julio de J 902 .. -And1·és Rod1'Íguez.- ' 
;y· completa pérdida de las signiPntes acciones aviadoras: 212 P. Le6n, Srid. 1º y 20 A.-8 y 28 S.-16 0.-y• N. 
aftiones números 1157244, l,OF>7796, 1, 139¡60, 1,265¡1,314, Administración de Rentr:s.-Pnchuca.-Den:icho3 Pn.t:,rados, · 
1!> acciones adjn·Hcadas sin númno ó sean 231 acciones re Julio 28 de l90Z.-Recibido, Julio 28 df' 1902.-Quiroz. 
ptradas en favor del 8r. D. José Gil de Partearroyo. 

En consecuencia loR títulos de las rPferidas acciones quedan 
_.Jjfii·ados y sin niogúo valor ni eff'cto. 

México, Septiembre 11 de 1902.-El Secretario. ERTADO DE ITIDAJ.00. 
ADlfüN18THACION DJ<.: RENTAS DEL D18TIU'f0 JJE PACHUCA. 

G. Priego 
HEJ\IATE 3-3 

Administración de Rflntas.-Pachuca.-Derechos enterad1•1f.; 
9P,ptif~mbre 13 de 190~.-Recihido, Septiembrn 13 de 1902. 

pr1DTERA ALMONEDA , (lO) 
El rlia (4) .:1rnt1·.1 .!<· Uctnbri~ próxin~o e11tra11tP, n h~s ic'tl 

di<-'~ ch· la OJli ña na, se rPrnata rá :ti ·nH'Jºr ~ost<'.'' e." .. e!. l<~ ;rt 

ESTADO DE HIDALGO. 

CeMPAÑIA AVIADORA DE LAS MINAS DE 11 LA CRUZ y Tonos SANTOS." 
-REAL DEL MONTE. -

. f ··na un tPnen' rn.iHbrado uL11s B111dos, .. 1t 
~"'' ... "~.,.,,,~, ... ,'bl"H'"•'ª''illlt'~" .. ,... .... r., ... ,~.rtP-t-'"'"~'1111•''"''."''',.'""'.,,,,~rl.,,.,.,_,,,..h,'-'--"'ft.'•'"~'"''~ d fll fl F t.a 4 ) l Cl ( t h ' d 1 l\ ·tu,. i ci pio d P. l~ JHl zO ~ 

el pu1,hl•; ·h~ San Juan Tiza uapan e H ' .l . J, JI' 
. 1 e·· J I ·las por ·11l~111111 (e C(! yúcan. e111h,.rgado R '·. _.orPnzo ·" . , . 

trihucio1ws. . ,. 1, ¡.. "º la cantidnd de ($WO.OO c:d, 
P ¡ 1•1ti> <:PJ'Vlrcl' e ,¡,i,,' Je 

AVISO INTERESANTE. ara p ren ( . . . .. r padrón fü;cal PI t.PITeilO ( 
º • e -' •Ó d h • , S qtf P n.;prt>SelltU. t:ll l.· < j¡tfl La Junta Directiva de esta omparna en seEI o e oy, se cien ¡w,,o. . · ·t , ·idmisibles las qn..i cubran . , 

....., rvido acordar de conformidad con las prevenciones del que se u.·aw. 811' 1H 1<1
1 pos nr.t~e',. 1. 0 y Si> ¡Jreseut..ri ujn:.tadaS" ' 

..,. se ., 'ó l é dºd t ~ 11:11tes ue c•;;te !:'' u , .• , . , , lo 8º dei Reglamento. la deserc1 o y competa p r 1 a tres cua! : 1 ~ ,... · "¡ 1 : i::1tu mil once acciont-s aviadoras marcadas cou los números las cnndicwnes ~~<::.a ~~ · bn~ ch• l 902.- Virmte Mí1drifl. .¡, 
• :iS tes: 19 á 118, 159¡170. 2047844. 3597402. 408¡436, Pachuca, Hl e ·. Pp iem 3-

-.m_eO.r,0 ;;11¡542 ó44¡694 696·1745 783¡909, 915¡94,955¡1,022, ., t' 1 .. 19 1 1~ 1902 .-Quiroz. 
4llJ~Jü , .., , .. : ' .' . Reeiüido, SPLJ iern ¡rn "' ' · b,..: 
J 02.t¡l 112, 1,1;)3¡1,190, 1,l9i$¡l,280. •'°''"'''''"'~''"'V'•'''"'"""'~ ' 

-r ' • • l 1 · t d Q en el con , ,,,. .. , ......... ,, . ._,...,., '' ' 'L" ue se pone en conoc1m1ento (H. os 10 eresa. o~, · ....................... ., ............................... :•"'''"""·"'"'"'"'"' .... . 
t ~e que Ja Junta General priSx1ma, determinará sobre Ja EsTADO DE HmALO?· TO nE PActtucA. 

C~'. o iÓn que deba darse á las representaciones enumera~as. ¡ ADMINISTRAc1o:o; DE RENTAS DEL D1srm 
.P 11 cac} a ,,.t>ptiembre 10 de 1902.-Por Ja Junta Directiva, RFM~TE 

Pac 1 ne · · . 3-3 · . eral-
~llonr?O San V1cente. . . f lt 01• postf1t'!'S, la pr1m, "' 

_...,. .' ,jstrnción de Hentas.-Pacbuca.-Derechm¡ enterado,s, N 0 h..i biH1dn tenido d'."'rt~l P01; 11 ª , : . ' , . 
Aa~ir. ·b. l 7 de 1902.-Recibido, Septiembre 17 de 1902. almorw<la dfi nna fiw . · .· , 1 tiP.l t. '.hieo. t1rnbargu01 
a...· .. ptw. m Je l l 11.¡ Ul ·¡ JO liM ¡\llllPr,\ . ' •fl 
~ del Puente ( P l' u e p . l l . ·ntribnci•"['t•s, Sfl !-l;1L. J _íluiroz. v· (1 z por adf'llfll ( t' (.11 1· 1 l (l 
~ al C. icentA .,,r·u, 1 l r: su misma ca11t al 1 

'o" t·· • '""u1·1<1a H mon~( a "' , . : no. ............. cu .. :,................ expresada 111ca a s.":' . . . del corritlute mes, ,1 

'ª''''º'º'º''ººoº··,·V···E···R· SOS AVISOS. rPmate para el día <2.9) v1-rnunuev"l,lJei·a' tener lugar t-ll 
' . - . . . !\' > ·1 e to t " cll 

""""'' .. otttoosotno·oo·oo·onoo ,, • ., (10) diez de la 1na11an:1, .º J' < 1 h ~.para Al rpnrnte In • , 
-• ,, •••• ,,,,,., .... ••'t'''t" 'Jocal dP. HSta ofi_cina.,SIJ'\'JPTldO ( f'I a ·Pitr.c>spe8P~ tl'ei11tn r¡~ 

EsTADO DE HmAJ,oo. tidad <le ($323 ~17 es . d é~ de hlaberse beeho las dd·cll 
' • E TRANSMISION ELI~~TIUCA DE POTENCIA. 1 te centavos quti ft18Ulta. espu 1 n mdronamieutn de J 9 

CoMPAFiIA D - SofM.dad An«ni1~,fi. - ciones dP. ley sobre el valor tl:1e e~ubra las tres enartas P 
J)tVWENDO N(TM. oó. . 6 . a y será postura )pgal. la q 

. . 0 t (' · n' ha acor· ne , · · ·a 
JU ()oos~j~> de Adn~ni:8¡"ª~1~~zó~ :te ªri;;;~~s i;~r acción, tes de~preci~Oqd: ~ee;~¡~~c~;~ dti 1902.- Vii;ente Madri ~/ 

•do eJ JJividondo r~ ~~~ '~n f'l Despach<1 d~ la casa número Pac uca, . 
.... gadero lh·R~{ª. ~i6ts. ~. n~cBPr0t1rJo, en esta, ca pita. 1, y por Don R cibido Septiembre 20 de 1902.-Quiroz. 
Mtc.., do fo. ca,, a . ; . Pacbuca calle de Hidalgo número e , 
Mniaue G. .:xrt.'n es en · · · ' 

-Quiroz. 
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